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CIRCULAR DE INFORMACIÓN AERONÁUTICA 
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RAC 21.173 Elegibilidad para la obtención de un Certificado de 

Aeronavegabilidad 

 

 
La Dirección General de Aeronáutica Civil, solicita a los operadores dar 

cumplimiento a lo establecido en la Regulación de Aviación Civil RAC-

21.173 Elegibilidad para la obtención de un Certificado de 

Aeronavegabilidad inciso c) El propietario, representante autorizado y Taller 

aeronáutico de una aeronave registrada en el Estado de Guatemala, debe 

solicitar el Primer Certificado de Aeronavegabilidad y/o Renovación del 

mismo con 15 días de anticipación. 
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